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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO VERBAL - OTROS (REIVINDICATORIO)  

N° 68001-31-03-004-2018-00428-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede 

(consecutivo 30), se dispone: 

 

1.- Por ser procedente al tenor de lo previsto en el inciso 2º, 

numeral 1º del artículo 322 del C.G.P., concordante con el inciso 1º del 

artículo 323 de la misma Codificación, concédase ante la Sala Civil 

Familia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, y 

en el efecto suspensivo, el recurso de apelación que fuera interpuesto 

oportunamente por el apoderado de la parte demandante (consecutivos 

24 a 27) contra la sentencia anticipada dictada el pasado 28 de marzo 

de 2022 (consecutivo 22). 

 

2.- En consecuencia, por secretaría remítase el proceso de 

la referencia en formato digital ante el Superior, atendiendo para tal 

efecto, lo estipulado en la circular PCSJ20-27 de fecha 21 de julio de 

2020, expedida por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, la circular 001 de fecha 28 de julio de 2020, emitida por la 

Secretaría de la Sala Civil Familia del citado Tribunal, mediante la cual 

se estableció el protocolo para la gestión de documentos electrónicos, 

digitalización y conformación de los expediente, así como las directrices 

para el trámite de los procesos y tutelas.   

 

3.- Reconócese personería al abogado Juan Carlos 

Navarro Borja, como apoderado en sustitución de la parte demandante, 

en los términos y condiciones que refiere el escrito remitido el día 4 de 

abril de 2022 (consecutivos 28 y 29).  

 

Notifíquese,  

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 
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